
DNEoOS, 
$ y Y 

ESCRITURA DE En la ciudad de Otavalo, hoy 

CONSTITUCIÓN DE CCMPASTA día lunes cinco de Diciembre del 

dos mil once, ante mí Abogado 

JOSÉ FABIÁN  SIMBAÑA — AYABACA, 

QUE OTORGAN: Notario Primero del Cantón 

SARA ALTCIA RODRIGUEZ Otavalo, comparecen los señores 

CHACON Y OTRO SARA ALICIA RODRIGUEZ  — CHACON 

(soltera); BYRON JAVIER PALADINES 

JARAMILLO; (soltero); de 

A2 FAVOR DE: nacionalidad ecuatorianos, 

SARI PAPELERIA POPULAR mayores de edad, idóneos, de 

SOCIEDAD ANONIMA. ocupación Comerciante y 

Negociante, con domicilio en la 

CUANTÍA: $800,00 USD ciudad de Ibarra y de tránsito 

SE DIERON (TRES COPIAS) por esta ciudad de Otavalo; 

ESCRITURA No.6326 legalmente capaces y por Bus 

propios derechos a quienes, de 

conocerles doy fe: y piden que 

eleve a escritura pública, la 

u— 

minuta que coplada literalmente 

es del tenor que sigue: 

SEÑOR NOTAR I_O: En el protocolo de escrituras 

públicas a eu cargo, sírvase insertar una de conetiítución de 

compañía anónima, al tenor de las cláusulas eiguientes: PR 1 

MER A-COMPARECIBE ENT OE S.- Comparecen a la 

celebración de ete instrumento público, por sus propios Th
 

derechos, los señores: SARA ALICIA RODRIGUEZ CHACON, 

portadora de la cédula de ciudadania número 040089315-2, 

+ 

  

 



  

  

quien aporta el noventa y nueve porciento (99%) del valor 

de la compañía y BYRON JAVIER PALADINES JARAMILLO, 

portador de la cédula de ciudadanía número 171735227-0, 

aportando el uno por ciento (1%) restante. Los comparecientes 

son mayores de edad, de estado civil solteros, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de 

Ibarra.- SEGUNDA.- CONSTITUCIO N.- Por medio 

de esta escritura pública, los comparecientes tienen a bien, 

libre y voluntariamente, constítuir la compañia anónima 

SARI PAPELERIA POPULAR SOCIEDAD ANÓNIMA, que se regirá por las 

leyes del Ecuador y el  elguiente estatuto.- TERCERA .- 

ESTATUT O.- La compañía que se constítuye mediante el 

presente instrumento, se reglrá por el estatuto que se expone a 

continuación.- CAPiíTULO PRIMERO-NATURALE 

ZA NACIONALIDAD, DENOMINACIÓN, DOMI 

CTITILTO,OBJETO SOCIAL MEDIOS, DURACI 

ÓN, DISOLUCTION Y LIQUIDACIÓN Artículo 

Primero.- Naturaleza, nacionalidad y denomínación.-— La 

denominación que la compañía utilizará en todas sus operaciones 

será SARI PAPELERIA POPULAR SOCIEDAD ANÓNIMA. Esta sociedad 8e 

constituye como una compañia anónima de nacionalidad ecuatoriana 

h y se regirá por las leyes ecuatorianas y por el pregente E 

estatuto, en cuyo texto ge le designará posteriormente X 

simplemente como ..la Compañía... Artículo Segundo.- Domicilio.- 

El domicilio princíral de la compañia es el cantón de Ibarra, 

provincia de Imbabura, República del Ecuador. For resolución de 

la ¿unta general de accionistas podrá establecer, sucursales, 

agencias y oficinas en cualquier lugar del paisa o del 
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extranjero, conforme a la Ley Y a egste estatuto.- Artículo 

Tercero.- Objeto eocial.- La compañía tendrá como objeto eocial: 

a) Distribuir y comercializar al por mayor y menor productos de 

la línea de papelería y librería, oficina y bazar en general, 

bien sea mediante sue locales comerciales o A través de 

distribución que abarcará el mercado local, provincial y 

nacional; b) Importar productos de la misma línea de parelería, 

oficina y bazar en general; c) Fara el cumplimiento de su 

objeto social, la compañía podrá celebrar todos los actos y/o 

contratos civiles, mercantiles, comerciales, industríales o de 

servicios, permitidos por la ley como: celebrar contratos de 

asociación o cuentas en participación: consorcio de actividades 

con personas naturales o Jurídicas, nacionales o extranjeras, 

para la sización de una actividad determinada: adquirir     

   

  

2 dios. divisas; participaciones 0 derechos de 

entes o promover la constitución de nuevas 

participando como parte en el contrato constitutivo o 

ándose con otra o transformree en una compañia distinta 

conforme lo dispone la Ley: y, d) Abrir toda clase de cuentas 

corrientes, sen comerciales o bancarias com medio para 

cumplir el fin social de la compañía.- A rrtículo Cua 

Lt. 0. Dar oáse 106 n.- El plazo de duración de la compañia ex 

de 10 años, contados a partir de la fecha de inscrirción de egeta 

escritura constitutiva en el Registro Mercantil a del 

otorgamiento de la escritura fundacional: ein embargo, la ¿Junta 

general de accionistas, convocada expresamente, podra disolverla 

en cualquier tiempo o prorrogar el plazo de duración, en la 

forma previeta en la Lev de Compañias y este estatuto.- A rt 1 

  
 



  

culo Quinto oo.- Disolución y liquidación.-  —La Junta 

general podrá acordar la disolución de la Compañía antes de que 

venza el plazo señalado en el artículo cuarto. Dísuelta la 

Compañía, de pleno derecho, Vvolimntaría Oo forzosamente, el 

procedimiento de liquidación será el contemplado en la Ley de la 

materia; y actuará como liquidador el representante legal de 

la compañía. CAPITULO SEGUNDO CAPITAL SO 

CIAL Y ACCTONES.-Articulo Sexto. 

Capital autorizado.- El capital autorizado de la compañia es de 

MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(1.600 USD).- A r t í oc u l o Séptimo o.- Capital 

suscrito.- El capital euscrito de la Compañía es de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (800 USD) dividido 

en 800 acciones nominativas y ordinarias, de un dólar cada una. 

Los aumentos de capital guscrito hasta llegar al límite del 

capital autorizado, serán aprobados por la Junta seneral, la 

cual establecerá en cada cago las condiciones para la 

ca
 uscripción y el pago de las nuevas acocílones. Ártícudo 

Octavo 0.- Referencias legales.- En todo lo relativo a la 

transmisión de las acclonee, sus requisitos y efectos dentro de 

fa la compañía y frente a terceros. pérdida y deterioro de lo A E 

títulos de acción, requisitos para su emisión. contenido de los 

títulos, derechos que confieren a eu titular. votación y mayoría 

en laa resoluciones de la Junta general, aumentos de 

capital y demás asuntos que hazan relación con el capital 

social y con los títulos de acción, se estará a lo dispuesto por 

la Ley de Compañias. CAPITUIO TERCERO ÓRGANO DE GOBIERNO: LA 

JUNTA GENERAL Artículo Noveno.- duntas Generales.-



  

mavor Y menor productos de la linea de papeleria y librería, 

oficina y bazar en general, bien eea medíenmte eus ocaleg 

comerciales o a través de distribución que abarcará el mercado 

local, provincial y nacional: b) Importar productos de la misma 

línea de papeleria, oficina y bazar en general: c) Para el 

cumplimiento de eu objeto social, la compañía podrá celebrar 

E
 todos los actos y/o contratos civile ilegs, comerciales, ca
 - MEercan 

industriales o de eervicios, permitidos por la ley como: a
 

celebrar contratos de asociación o cuentas en participación: 

consorcio de actividades con personas naturales o Juridicas, 

nacionales o extranjeras, para la realización de una actividad 

>
 terminada; adquirir acciones. bonos, divieas:; participaciones 

o derechos de compañias exletentee o promover la constitución de 

nuevas compañias, tarticipando como parte en el contrato. 

constitutivo o fuelonándose con otra o transformarse en una 

ta conforme lo dispone la Levy: y. dv Abrir toda 
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cp Fl 

para cumplir el fin social de la compañia.- Artículo    
Cuarto.- Duración.- El plazo de duración de la compañia es de 10 

años, contados a partir de la fecha de inscripción de «esta 

escritura constitutiva en el Registro Mercantil o del 

otoreamiento de la eescvitura fundacional: ein embareo. la junta 

general de sccionistase, convocada exbressmente. podrá disolverla 

en cualavier tiempo o prorrosar el plazo de en la 

  

forma prevista en la Ley de Compañias v este estaruto,- Artículo 

Quinto.- Disolución Y liauidación. - la ¡Junta ceneral podra 

acordar la disolución de la Compañía antes de que venza el plazo 

señalado en el artículo cuarto. Disuelta la Compañia, de pleno 
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 derecho, voluntaria o forzosamente, el procedimiento á 

z, mn liquidación será co
 

fe
 

el contemplado en la Ley de la materia; y 

y 
actuará como liquidador el representante legal de la compañía. a

 

CAPíTULO SEGUNDO CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES.- Artículo Sexto.- 

Capital autorizado.- El capital autorizado de la compañía es de 

MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(31.600 USD), monto hasta el cual se podrá disponer la 

suscripción y emisión de acciones nominativas. el cual se 

dividirá en acciones ordinarias de un dólar cada una. La Junta 

a cn
 

4 

general podrá elevar en cualauter tiembo el capital autorizado 

previo el cunrlimiento de las formalidades legalez Co
 

Ll
 

estatutarias.- Artículo Séptimo.- Capital suscrito. El capital 

suscrito de la Compañia es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS, 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (800 USD) dividido en 800. ascciones 

nominativas y ordinarias, de un dólar cada una. los aumentos de 

capital suscrito hasta llesar al límite del capital autorizado, 

serán aprobados por la junta seneral. la cual establecera en 

cada caso las condiciones para la suscripción y el pago de las 

nuevas acciones. Artículo Octavo.- Referencias legales.- En todo 

lo relativo a la tranemieión de laz acolones, sus requisitos y 

efectos dentro de la compañia vy frente a terceros, perdida y 

deterioro de los títuloe de socción, requisitos para eu emisión. 

  

contenido de loe titulos, derechos aus confieren a su Dítular, 

votación y mayoria en las resoluciones de la unta al 

aumentos de capital y demás asuntos que hagan "elación con =1 

capital social v con los titulos de acción, se estará a do 

dispuesto bor la Levy de Compañias. CAPÍTULO TERCERO ÓRGANO DE 

GOBIERNO: LA JUNTA GENERAL Artículo Noveno.- Juntas Generales.- 

 



  

La Junta general, ordinaria O extraordinaria. es el órgano 

supremo de la compañia, y se compone de los accionistas o de gus 

representantes a mandatarios reunidos con el quórum de E 

instalación. en las condiciones que la Ley, los Reglamentos de 

la Superintendencia de Compañías y el presente estatuto exigen. 

Habrá junta seneral ordinaria dentro de los tres primeros meses 

de Cada año. para considerar, sin perjulclo de otros asuntos, 

los siguientes: a) Conocer las cuentas. el balance y los 

informes due se le presenten a consideración sobre el último 

ederciclo econémico: hb) Resolver acerca de la distribución de 

los beneficios sociales y de la formación del fondo de reserva; 

Y. (0) Proceder, llegado el caso, ala deslenación de los 

funcionarios cuya elección le corresponda eegóún este estatuto, 

así como fijar O revisar sus respectivas remuneraciones La 

xtrsordinaria se reunirá cada Vez que Bea 

las autoridades prevletas por 1 Ley y este Dm D 

p
r
 

Le
 

at
 

cr
 

Lo
 cuando lo soliciten por sscrito el o los accion 

  

que representen por lo menos el veinticineo por ciento (25%) del 

capital pasado, debiendo indicarse el obleto para el cual «se 

solicita la reunión de Ja unta «seneral, Artículo Décimo.- 

te Convocatoria, Sin perduicio de las atribuciones ole sobre este 

asunta resnanona la Les al Superintendente de “oanvanlas Y 

Comisario. las corenacatorias rara unta veneral essrán hechas por 

la prensa por parte del Presidente o =1 Gerente General, con 

chan dia= de anticiración. cor lo menos alordiia Tidado para la 

reunión sin contar para =1 efecto el dia de la convocator ni 

el día de la reunion. El Comlsarío será convocado mediante note 

escrita. sin perjuicio de que, en la convocatoria que se haga 

  
 



  

por la prensa ee le oonvodgue especial e individualmente, La 

convocatoria expregara el lugar, día, fecha, hora y objeto de la 

reunión. Tanto en las Juwitas generales ordinarias como 

extraordinarias sólo se podrá discutir los aegumtos para los que 

hubieren sido convocadas. El tratamiento de todo asunto no 

expresado en la convocatoria será nulo. con sujeción a la Ley. 

Artículo Décimo Primero.- Juntas Univeregales.- De acuerdo a lo ca
 

previsto en la Ley de Compañíss. cuando ee encuentre presente la 

totalidad del capital pagado de la compañía, sea con presencia 

de los accionistas o de euea representantes, y elempre que ellos 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta. se entenderá 

que ésta se encuentra válidamente constituida y podrá, por lo 

tanto. llesar a acuerdos válidos en los asuntos que unánimemente 

se hubieren aceptado tratar. Todos los concurrentes deberán 

suscribir el acta respectiva bajo sanción de nulídsd. Artículo 

compañía o quien lo subrogue y a falta de ambos, aulen eea 

designado por los asistentes a Junta como Presidente ocasional. 

Actuará como Secretario el Gerente General o quien lo reemplace. 

pudiendo desienarse un Secretario Ád-Hos, cuando la Junta lo 

creyere necesario. Artículo Décimo Tercero.- ¿Atribuciones Y 

deberes de Junta seneral.- con atribuciones y deberes del órgano 

de gobierno: al Ejercer las facultades Y cumplir con las 

obligaciones que la Ler y los presentes estatutos señalan 20mo0 

de su competencia privativa: b) 

eeneral de los negocios sociales, ejercer las funciones que le 

competen como entidad directiva suprema de la compañia y todas
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aquellas funciones que la Ley y este setatuto no atribuyan D
 

expresamente otro organismo social: c) Reformar este contrato Tm
 

2]
 

social, previo el emplimiento de los requisitos legales: d) 

Interpreter en forma obligatoría para todos los accionistas y 

órganos administradores las normas consagradas en el presente 

estatuto: e) Autorizar la constitución de mandatarios generale T mu
 

de la compañía; E) Resolver de acuerdo a la Lev sobre aumentos y “1 

disminuciones de cosapitalií e) Mombrar y remover al Presidente, 

Gerente General y Comisarios principal y euplente: h) Señalar 

las remuneraciones del Gerente General. Presidente y Comisario: 

i) Disponer y resolver eobre el reparto de utilidades; y, 3) 

Autorizar al Gerente General la realización de contratos cuya 

cuantía exceda de mil dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica (1000 USD), así como de actos de disposición de 

bienes inmuebles de la compañia Artículo Décimo  —Cuarto.- 

ormidsd con lo  estípulado en los 

240 v Articulo  <d1 de la Ley de 

    

2 excepciones legales y estatutarias, 

lase decisiones de la mta geñeral serán tomadas por la mitad 

mas uno del capital ' representado en ella Los votos en 

blanco y las abstenciones se eumaran a la mavoríia En caso de 

empate, la propuesta =s5* considerará negada. Artículo Décimo 

5exto.- Derecho a voto.- En da Amta general cada acción 

ordinaria vasgsda tendra derecho a un Voto: las que no se 

liberadas, den derecho a voto en proporción a su 

haber pagado.- Artículo Décimo Séptimo.- Representación. Los 

  

 



  

de  accionletas, para ejercer eus derechos y atribulones, 

mediante carta dirigida al Presidente de ella o poder otorgado 

por escritura pública. Un accionista no puede hacerse 

representar elno por un solo mandatario cada vez, cualquiera que 

sea su número de acciones de eu títularidad. Asimismo, el 

mandatario no puede votar en representación de otra u otr Cn
 

To
 

acciones de un mismo mandante en eentido distinto. pero la 

persona que sea mandataria de varios acclonistas puede votar en 

sentido diferente en representación de cada uno de sus 

mandantes. Artículo Décimo Octavo.- Resoluciones. Las 

1 resoluciones de ¿unta general tomadas conforme a la Ley y este 

estatuto obligan a todos los accionistas, presenteez o ausentes, 

que estuvieren de acuerdo o no con las mismas. salvo el derecho 

de oposición. en los términos que 2 É cn
 S E Ds E
 E Md
 4 I +
 

pa
 

e a as
 

a 

Décimo Noveno. -— Libro de actas.- Las resoluciones de las Juntas 

senesrales asi como una sintetiíca relación de las seslones ee 

hará aonstar por medio de las actas que se extenderán de acuerdo 

a la Ley en hoñas móviles escritas a máquina en el anverso y 

reverso de rada hoja. las mismas «ue serán foliadas y con 

numeración continúa y sucesiva v rubricadas dina por una por el 

  

Secretario v el de cada 3uamta CAPITULO CUARTO LOS 

INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN: EL PRESIDENTE Y BL 

GERENTE GENERAL Artículo Vigésimo.- Del Presidente de 

  

=1 Z la 

Compeñila.- El Frez nombrado bor la junta general 

para un periodo de tres años, pudiendo ser pe 

  

indefinidesmente, Podra ser o no accioni [
e
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atribucionee y deberes eeran log  e2igulentes: a) Convocar. 

 



J 

bresidir y dirigir las eestlones de ¿Jmta seneral, debiendo 

suscribir las actas de eeziones de dicho organismo; >r Euscribir 

conduntamente con el Gerente General los títulos de acciones o 

2 e3 A 
certificados provisionaleez; «0)”Ssuscribir el nombramiento del 

Ql
 D serent Te
 

«h
 General: y. d)' Subrogar al Gerente General en csso de 

usencia O fallecimiento de éste, hasta que la Junta general 105
] 

¡Tr
 

gn
 

proceda a nombrar un nuevo Gerente General. con todas las 

atribuciones del eubrogado o esuetítuido. La junta seneral debera 

designar un Presidente egubrogante en caso de ausencia temporal y 

un nuevo Presidente en caso de ausencia definitiva. Articulo 

Vigésimo Primero.- Del Gerente General.- El Gerente General será 

elegido or la fmta general pera un periodo de tres años, 

tendrá TR 1reRresentación legal, Judicial o extrajudicial de ls 

compáñtía. Podra ger reelegido indefinidamente. Para ser Gerente 

Ti General no se requiere ger acolonista de la compañia. Este 

administrador no podrá ejercer nineún otro cargo que a Julocio de 

tl E
 

J 

cp incompstible con las actividades de 

General tendra loe mas amplios poderes dd Y
 

  

la junta genera 

  

a: o) “Ese obeto social de la  compañt D cequtar s nombre de la 

compañia toda clase de aotos, contratos y  oblizaciones con 

bancos, entidades financieras, pereonas naturales o Juridicas. 

nom 

CU 6 

  

 



  

  

suscribiendo toda clase de obligaciones: «0) Previa autorización 

de la junta general. nombrar mandatarios gener 5 ch
 

fl
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especiales de la compañía Y  removerlos cuando considere 

conveniente :; ay Someter anualmente a la Junta general ordinaria 

un informe relativo a la gestión llevada a cabo al frente de la 

e 

compañía, así como el balance general y demás documentos due la 

Ley exige: er Formular a la junta general las recomendaciones 

que considere convenientes en cuanto a la distribución de 

utilidades y la conetitución de reservas; £yÑombrar Y remover 

al personal de la compañía y flíar us remineraciones. asi como 

sus deberes y atribuciones: 8)/Tirisir y eupervigilar la 

contabilidad de la compañia, asi como velar por el mantenimiento 

wÍÚA Y conservación de eus documentos: rir y cerrar cuentas 

pt
o 

ct
 

bancarias y designar a la o las rerszonas autorizadas para 

cheques o cualguler otra orden de pago contra las referidas 

cuentas: 1) Librar, aceptar, endosar y vala de cambio y En
 

  

ea de comercio; cualesquiera DLros Dape 

cumplir las decisiones de la imta general: y. kY 

cumplir todas las atribuciones Y deberes que reconocen e imponen 

la Ley v el estatut resente asi como aquellas que sean 

  

de ed. cOn 

temborales LL
 

  

lo. estime conveniente nombrará a ravés de rovreasentante 

legal y MPA 5 mas apoder ados TIT a] t Lemon Y can las aTyr imc ones 

que se le señalare en eus resventivos poderes, enfre los cuales 

  

de la compañía. CAPÍTULO —QUINTO FISCALIZACIÓN: —COMISARTOS   
 



  

Ca
 

PRINCIPAL Y SUPLENTE Artículo Vigésimo Tercero.- De loe 

Comisarios.- La dunta general nombrará un comisario principal y 

otro suplente. Al Comisario le corresponde el examen de la 

ta
 

o :ontabilidad, duetificaciones, así como el estudio del 

mm Tr
 

La
 

ña
 

Dd stado económico y financiero de la compañía, para lo cval 

ejercerá las atribuciones señaladas en la Ley y rresentará a la 

í í an
 

iunta general ordinaria un informe sobre el cual la ¿uta deberá 

pronunciarse. El Comisario durara tres años en Sus funciones, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente y tendrá todos log 

derechos y obligsciones 

Cuarto.- Balancez.- Los balances se instrumentarán al fenecer el 

ejercicio económico al treinta y uno de diciembre de cada año y 

lo AU
 entará el Gerente General a consideración de la ¿unta 

y Prez Ú
 4 

seneral ordinaria. El balance contendrá no eólo la manifestación 

numérica de la. situación patrimonial de la sociedad, sino 

también las explicaciones necesarias que deberán ten zp como 

contabilidad de la compañi: cr
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melalones legales y reslamentarlas, por 

calificado. Artículo Vigésimo Quinto.- 

Reparto de utilidades v formación de reservas, Á propuesta del 

unta seneral resolverá enbre distribución de utilidades 

  

eonstitución de fondos de reservs, fondos esperíales, castigos y 

eratificacionezs, pero anualmente e de io beneiicios 

líauidos br lo noe el die por ciento (10% para formar *l 

fondo de peserva legal hasta aue este fondo sicance Ún valor 

iemal al cinomenta por ciento (50%) del ospital social. La ¿unta 

general para resolyer sobre el reparto de utilidades debera 

  

  
 



  

ceñiree A lo que al respecto dispone la Ley de 

cAmmpañías. Una vez hechas las deducciones, entre ellas de las 

reservas legales, la Junta  seneral podra decidir acorde 

facultetivas 0 A a 5 D pa
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D a P especiales, pudiendo de 

todas las utilidades líquidas dtetribuidas a la formación de 

efeoto, será T p
l
 , reservas facultativas O sepeciales, Para 

necesario el consentimiento unánime de todos los accionistas 

distribuibl de los qe:
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beneficios líquidos anuales, por lo menos un cincuenta pop 

ciento (50%) será distribuido entre log accionistas en 

proporción al capital pagado que cada uno de ellos tenga en la 

compañia. CAPÍTULO SEXTODISPOSICIONES 

VARIAS Artículo Vigésimo Sexotoo.- 

Ácceso a los libros y cuentas. La inspección y conocimiento de 

los libros y ouentas de la compañia, de eude cajas, carteras, 

documentos y escritos en general sólo podra permitirse a las 

  

entidades y 

virtud de contratos o ror disposición de la Lev, asi 2Omo a 

aquellos  embleado de (la compañía onvas labores sei lo 

requierar, sin perduicio “de lo que para fines especiales 

establezros la Lev árticulo Visésimo Séptimo Normas 

supletorias, Para tada aquello anbre lo aue no 

  

expresamente disposición «estatutaria se aplicaran las normas 

contenidas en la Lev de Compañias. normas reslamentsrias y 

demas levez y reglamentos pertinentes, vigentes a la fecha 

en que se otorga la escritura pmública de constitución de la 

 



estatuto. Artículo Vigésimo Octavo.- 

  

capital con que se conetituye la compañía ha sido esusecrito y 

pagado en su totalidad de la elisuiente forma: a) RODRIGUEZ 

CHACON SARA ALICIA suscribe eetecientas noventa y dos acciones 

de un dólar cada una, en numerario la sguma de setecientos 

  

noventa y dos dólares de los Estados Unidos de América 

(3792,00): b) PALADINES JARAMILLO BYRON JAVIER suscribe ochp 

acciones de un dólar cada 

      

   

dólares de los Estados Unidos de América (%8 .001. El capital 

social de la compañía se encuentra en su totalidad de 

conformidad con el Certificado de Depósito de de 

capital, abierta que 

se agreda a es iadores la 

  

Ze 
compañía nombran por unanimidad a RODRIGIEZ CHACON SARA ALICIA 

Gerente General; y, a  PALADINES JARAMILIO BYRON JAVIER , 

SARI PAPELERIA FOPULAR S.A : y, 
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Matrícula Na: 

Cédula No: 
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0801919758 ¿4 

CEDULA DE CIUDADANIA 
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W ca CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 
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320-0005 0601 919756 E 
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    DY 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7397696 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: NARVAEZ CHIMBO JORGE [VAN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 18/11/2011 11:52:19 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SARI PAPELERIA POPULAR S.A. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 18/12/2011 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.5G.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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Banco ¿21 

ASUMA DE as 800.00 Promerica 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO PARA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Ibarra, 29 de Noviembre del 2011 No, 0202022139227 

Hemos recibido de los señores, la cantidad de 

RODRIGUEZ CHACON SARA ALICIA $792.00 

PALADINES JARAMILLO BYRON JAVIER $ 8.00 

TOTAL: US$ 800.00 

Ochocientos dólares con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha abierto « en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará 00 E 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de 
la nueva osa tan pronto sea constituida para lo cual deberán presentar al Banco la 

ntación que comprende: Estatutos y nombramientos debidamente inscritos 
a Superintendecia de Compañías indicando que el trámite de constitución 

ente concluido. 

    

   
    

  

“propósito: s) persona(s) que ha(n) recibido este certificado, para proceder a la devolución 
del* valoy/ respectivo, deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado original y la 
autarizáción otorgada al efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Este depósito devengará intereses a la tasa del 1.5 % desde esta fecha hasta la de su 

cancelación, siempre y cuando el plazo transcurrido sea de 181 días o más. 
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Firma Autorizada Firma Autorizada 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON IBARRA 
Razón de Inscripción 

. ZO N: En esta fecha y bajo la partida Nro. 38 del Libro Registro Mercantil 

del Cantón, quedan inscritas la precedente escritura y la Resolución No. 

SC.IJ.DJC.Q.12.000138 de la Superintendencia de Compañías de Quito de 

fecha doce de Enero del dos mil/doce! Cumplisr 

2do. de dicha Resolución; /ArchivVándose 

do lo dispuesto por el Art, 
     

    

copia de los citados 

documentos en esta Oficina.- Ibarrá, treinta € 

REGISTRO MERCANTIL, tómo 1.- Beqamptó ene 

número 218, 15:46:47 3/0 > 

ero del dos mil doce.- 

bro Repertorio con el 

  

RESPONSABLE. - 
MIRIAM CARRERA 

CNE 2d 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 997 

Quito, 12 de enero de 2012 

der. means >= 

Señores , 

BANCO PROAMERICA S. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SARI PAPELERIA POPULAR S.A., 
ha concluido los trámites legales previos .a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

Atentamente, 

Dr. - Cevallos Yá$quez 
SECRETARIO GÉNERAL 

» y tcs er E 

EEr es e 

 


